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Para : ALVARADO COSABALENTE, Eliana Fiorella 
  Directora 

OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 
 
De : CHAVEZ CERQUIN, Elmer Fidel 
  Asistente Técnico Administrativo 
  OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 
   
Asunto : Desarrollo de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana Cajamarca – 

CORESEC 2026. 
 

Referencia : a) Ley N° 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y modificatorias. 
  b) Decreto Supremo N° 001 – 2025- IN, Decreto Supremo que modifica el reglamento de la ley N° 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por Decreto Supremo N” 011-2014-IN, para adecuarlo a las 
disposiciones del Decreto Legislativo N“ 1618.Ley N.° 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

  c) OFICIO MULTIPLE N° D9-2026-GR.CAJ-GR-ODN (MAD3: 000775-2026-013876). 
 

Fecha : 06 de abril de 2026 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente; y a la vez informarle sobre el desarrollo de la Segunda 

Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana 2026, en los términos siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

Mediante el documento de la referencia c), el Presidente del Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC) Cajamarca 

convocó a la Segunda Sesión Ordinaria del CORESEC 2026, a realizarse el día 30 de marzo de 2026 a horas 08:30 a. m., en 

el auditorio del Ministerio Público, con la finalidad de abordar temas prioritarios en materia de seguridad ciudadana a nivel 

regional.  

La convocatoria se efectuó en el marco de lo establecido en la Ley N.° 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y su Reglamento, el cual establece la obligatoriedad de la participación de los miembros del CORESEC en las 

sesiones convocadas. 

II. ANÁLISIS 

Siendo las 08:30 horas del día lunes 30 de marzo de 2026, en las instalaciones del auditorio del Ministerio Público de Cajamarca, 

se dio inicio a la Segunda Sesión Ordinaria del CORESEC Cajamarca 2026, presidida por el Gobernador Regional en su calidad 

de Presidente del CORESEC. 

Acto seguido, la Secretaría Técnica realizó el registro de asistencia de los miembros integrantes del Comité, verificándose el 

quórum reglamentario conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley del SINASEC, lo que permitió el desarrollo válido de 

la sesión. 

Durante el desarrollo de la sesión se abordaron los puntos de agenda establecidos en la convocatoria, destacando los siguientes: 
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 Acto de juramentación del representante de la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 

Municiones y Explosivos de Uso Civil SUCAMEC - Cajamarca, Sr. Jorge Luis Novoa Salcedo, quien asumió formalmente 

sus funciones como miembro del CORESEC.  

 Exposición del Plan de Trabajo 2026 a cargo del representante del Frente Policial Cajamarca, orientado al fortalecimiento 

de las acciones frente a la inseguridad ciudadana, priorizando estrategias de prevención del delito, patrullaje integrado, 

control del orden interno y articulación interinstitucional.  

Asimismo, se recordó a los miembros del Comité la obligación de asistir y participar activamente en las sesiones, bajo 

responsabilidad, conforme al artículo 16° del Reglamento de la Ley N.° 27933. 

En ese contexto, se enfatizó que el Ministerio Público podrá evaluar posibles responsabilidades ante el incumplimiento de 

funciones por parte de los integrantes del CORESEC, conforme a la normativa vigente. 

2.1. La Secretaría Técnica del CORESEC solicitó el retiro formal de la Cámara de Comercio como integrante del Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana, debido al reiterado incumplimiento en la asistencia a las sesiones ordinarias del 

CORESEC, lo que evidencia una falta de compromiso institucional. 

2.2. El Sr. Alcalde de la provincia de Jaén, solicita que las sesiones del Comité Regional de Seguridad Ciudadana CORESEC 

– Cajamarca, se realicen virtualmente 

2.3. Acuerdos: Como resultado del pedido de retiro formal de la Cámara de Comercio como integrante del Comité Regional 

de Seguridad Ciudadana, se acordó mantener su permanencia; no obstante, se dispuso que la Secretaría Técnica del 

CORESEC curse un documento formal, exhortando al estricto cumplimiento de la asistencia a las sesiones ordinarias, 

bajo apercibimiento de evaluarse su continuidad en caso de reincidencia. Asimismo, se acordó remitir la relación de 

asistencia al Ministerio Público, a fin de que actúe conforme a la normativa vigente. 

2.4. Como resultado del pedido formulado por el señor Alcalde de la provincia de Jaén, se acordó que las sesiones del 

CORESEC se desarrollarán bajo una modalidad mixta, combinando la participación presencial y virtual. 

III. CONCLUSIONES 

 La Segunda Sesión Ordinaria del CORESEC Cajamarca 2026 se desarrolló de manera regular, cumpliendo con el quórum 

reglamentario y conforme a lo establecido en la normativa del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.  

 Se abordaron los puntos de agenda previstos, destacando la juramentación de un nuevo integrante del Comité y la 

exposición del Plan de Trabajo 2026 del Frente Policial Cajamarca, orientado al fortalecimiento de la seguridad ciudadana 

en la región.  

 Se reafirmó la obligatoriedad de la asistencia y participación activa de los miembros del CORESEC, bajo responsabilidad, 

conforme al artículo 16° del Reglamento de la Ley N.° 27933.  

 Se evidenció la necesidad de fortalecer el compromiso institucional de algunos integrantes, en particular respecto a la 

asistencia a las sesiones, como es el caso de la Cámara de Comercio.  

 Se adoptaron acuerdos orientados a mejorar la participación institucional, así como a modernizar la dinámica de las 

sesiones mediante la implementación de una modalidad mixta (presencial y virtual). 
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IV. RECOMENDACIONES 

 Disponer que la Secretaría Técnica del CORESEC realice el seguimiento permanente de la asistencia y participación de 

los miembros del Comité, informando oportunamente a las instancias correspondientes.  

 Exhortar a todas las instituciones integrantes del CORESEC al cumplimiento estricto de sus funciones, especialmente en 

lo referido a la asistencia obligatoria a las sesiones.  

 Implementar de manera efectiva la modalidad mixta (presencial y virtual) para el desarrollo de las sesiones, a fin de facilitar 

la participación de todos los miembros.  

 Continuar fortaleciendo la articulación interinstitucional entre las entidades integrantes del CORESEC para el cumplimiento 

de las actividades estratégicas del Pan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2024-2027.  

 Remitir periódicamente la información de asistencia al Ministerio Público, a fin de que actúe conforme a sus competencias 

en caso de incumplimiento de funciones. 

 
Es cuanto informo a usted, para los fines consiguientes. 

 

Atentamente, 
 

ELMER FIDEL CHAVEZ CERQUIN 
Asistente Técnico Administrativo 

OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 
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Anexos 
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